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Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, o
15 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
o la Legislación peninsular, a los veinte días de su
c inulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.

a inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
tado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Do dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Les leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
Ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
bailador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
l a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 8 DE DICIEMBRE DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORMA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos alias anteriores. 1'50 ''

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, las derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha-g adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inseri6n de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe fatal de estos gastos con arreglo a /o dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

.r.

trelbna 	 	 28
lanresa 	

Villafranca del Pánedés 	
gos.....

Ugeeiras 	 	 "2
anejas:
Las Palmas 	 	 3
Santa Cruz . de Tenerife 	 	 3
Arrecife de Lanzarote 	
San Seb.astián de la Go-

ta Laguna 	 	 1
Santa Cruz de la Palma...

I‘al i()11 de la Plana 	 	 3

catite:
Orihuela 	 	 1

41Ajoz 	
Valencia de Alcántara 	

Palma de Mallorca 	 	 4
tlión  ' 	 2

o/oler/os

Excinos. Sres.: p e conformidad
lo establecido en los artículos.

.34, 35 y 37 del Estakito apro-
Wo por Ley de 23 de diciembre
111947. 	 -

Esla Presidencia ha tenido a bien
poner se convoque , concurso para
;reso en el Cuerpo- de Porteros
los Ministerios Civiles, entre per-
la' retirado por edad, con cate -
iría inferior a la de Alférez, per-
aircie»te a la Guardia Civil, _Poli-
eArniada y de Tráfico y de los

renos de Tierra, Mar y Aire, con
%lo a las siguientes ba.seS.:

Primera. El número de plazas a
nveer y poblaciohes en que exis-
vaicantes son las siguientes: •

PLAZAS

!mordente al dia 28 de noviembre de 1950

So xv 	 In1 ti M . 332

5.0441 	

obierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MEA, de 24 de . noviembre de
de 1950 por la que se convoca
concurso para proveer plazas en
fi Cuerpo de Porteros ae los Mi-

el Nidal eI ale

,

4.
1

8

2

2

Ciudad Real:
Almadén.	
Puertollano

Córdoba 	
Cabra 	

Coruña (La) 	
Santiago de Compostela....

Gerona 	
Figueras 	
Palamox 	
Port:Bou 	

Granada
'Huesear

Guadalajara 	
Guipúzcoa: .

San Sebastián
Irún 	

Huelva 	
.1-luesea 	
- Lérida 	
Logroño 	
Madrid 	
Murcia - 	

Aguilas 	
Cartagena. 	
Lorca 	 	 1

Oviedo 	 9 -
Gijón 	 	 1

Pluitevedral:
Vigo

Salamanca:
Béjar 	 	 2
Ciudad Rodrigo 	 	 1

Santander 	 	 3
6

Osuna 	
Soria 	 	 1
Tarragona 	 	 3

Reus 	
.ValenciaS 	 	 7

Manises 	 	 1
Vizcaya:

Bilbao 	
Zaragoza 	

Segunda. ¡Los que deseen tomar
parte en el concurso habrán de ele-
var sus instancias dirigidas al Ilus- •
trísiMo señor Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno, por con-
ducto de la Direcaión General de
la Guardia Civil, los retirados de
este Cuerpb; de la Dirección General
de Seguridad, los retirados de la
Policía Armada y de Tráfico; por
mediO del Gobernador militar de la
Región fespectiva, 14 retirados del
Ejército de Tierra; de los Capitanes
generales del Departamento Maríti-
mo o Comandantes generales de las
bases navales de Baleares y Cana-

rias. los retirados de' la . Armada, y -
del General Jefe de la _Región Aérea
correspondiente,- los retirados del
Ejército del Aire...
• Los 'expresados Centros .directivos
y„ Autoridades -rechazarán, sin tra-
mitarlas . a la Presidencia del Go-
bierno, las instancias de. los que
tengan nota desfavorable . en su
litijim de servicios; respecto de los de.-
más, cursarán sus solicitudes por
medio de oficio, aíque,acompariarán
4»elaCión de los peticionarios.
Orden de *Mayor a menor edad, y
haciendo constar su Condición de
retirados.

'La. edad máxima para ser admiti-
dos a concurso, será de sesenta años,
y podrán presentarse - todos aquellos
que 'no hayan cumplido sesenta y
un •años en la . fecha de esta Orden
de convocatoriat.,

Tercera; 1A las instanCias acom-
rallarán los concursantes lose si-
guientes documentos: 	 .

• Certificación -del acta de naci-
miento. debidamente legalizada si
está expedida fuera del territorio de
la Audiencia de Madrid.

Certificación negativa de anteCe -
denles penales.

Certificado' de buena condlicta,•
expedido por la Autoridad munici-
pal correspondiente. -

Certificado médico oficial de no
padecer enferme-AM contagiosa ni
defecto fisico que les impida pres-
tar servicio.

.Certificado acreditativo de adhe-
sión al Régimen.

Los que presentaron solicitud en.
el concurso anunciado por Orden
de 30 de noviembre do 1949 (Bo-
letín Oficial del Estado de 5 de di-
ciembre), y rió habiéndoles corres--
pondido plaza, tengan la documenta-
ción que- acompañaron en esta
Presidencia, para tomar parte en
este _nuevo concurso, .les será sufi-
ciente elevar la. instancia con los.
documentos .que tienen plazo de ca-
ducidad, como son el certificado ne-
gativo de antecedentes- penales y ,,1
de. buena conducta. • .

En las instancias relacionaran.
por orden de preferencia, la.s pobla-
ciones en que deseen 'obtener pla-
za, manifestando de modo expreso
si, en tase de no corresponderle las
-que indique, opta por cualquiera
de las restantes anunciadas a con -
curso o- prefiere no ser nombrado.

Si n la fecha de • resolución de:.
concurso no hubiere vacantes efec-
tivas en algunas de las poblacionea
anunciadas en la base.  primera, aque-z,
Ilos retirados que les correspondan
quedarán como ,aspirantes en ex-
pectación de destino, con 'derecho

-a ocupar las primeras vacantes que
se produzcan en la propia población.
• Cliarta: Los interesados podrán
elevar sus instancias documentadas

- a 'las Direcciones Generales, de la
Guardia Civil y de Seguridad, . y
Autoridades mencionadas en Ja base
segunda, hasta el día 7,de enero dei
próximo año' 1951, y los expresad,)s
Centros y Autoridades las cursarán
a la Subsecretaría de la. Presidencia.
del •Gobierno, dentro de los . diez días
hábiles siguientes a la 'indicada fe-
cha.; las solicitudes que lleguen des:-
pués de transcurrido este plazo no
serán tenidas en cuenta al resolver.
-el concurso.

Quinta. De . conformidad con lo
prevenido en el artículo 35 del Es-

- tatuto .aprobado por Ley de 23 .le
diciembre, de 1947, la . adjudicación
de las plazas se hará proporcional-
mente' entre las' clases de rptirad..,s
que se presenten al concurso, por
riguroso orden de . mayor, a menor
edad, sin distinción de empleo o
años de - SerVicio alcanzados en ac-
tive.

Las plazas que se anuncian a con-
curso son de la- Clase tercera, do
lacias con el haber anual de 3.o(,,rf
pesetas, compatibles con el de carác-7
ter pasivo que acrediten los que re -
sulten designados,. por stiS servicios
Cn las fuerzas armarlas y en el Ejér-
cito, .hasta el límite máximo que pa: -

'a esta compatibilidad establece la
vigente legislación de Clases Pasi
vas. según previene el artículo 37
del Estatuto del Cuerpo de Porte.
ros de,los Ministerios Civiles.

Lo digo a VV. EE. para_ su conoci-
miento y efectos consiguientes,
hiendo disponerse la publicacfan
de esta Orden en el I3OLETIN OFI-
CIAL de las provincias respectivas'.

Dios guarde a VV. EE.. mitcho,...
años..

Madrid, 24 de noviembre de 1950.
--P'. D. el Subsecretario, Luis Ca-
rrero.
Excmos.-Sres. Subsecretario de esta

Presidencia y Gobernadoires civi
les de las provincias expresadas.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

inserción en el BOLETIN OFICIAL •

expido la Presente en Córdoba a ?8
(le noViembre dc 1950.;—Francisco

1;inos.—V.° s.": El Presidente.. 	.
aesé Alcántara, - 	 •

3 Li ItO A L)

1

1
,

OSUNA

Núm. 4.995

Don Miguel . Antolin Saco. Jaez de
Instrucción de la villa de Csuna y
su partido.
Por la- presente. llago suber: A

cuantas personas sean familiares de
Miguel Callada Expósito. que se cree
nacido en Fuente de la Serna (Cór-
doba), de 44 años de edad y cuyas

'demás circunstancias personaleS
ignoran, para que en el término de
5 días a , partir de da publicación de
este anuncio en .el BOLETIN de las
provincias de Sevilla . Córdoba y Gra-
nada, comparezdan'a . fin de recibir-
les declaración y ofrecerles las ac-
ciones del sumario conforme al ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, con el: apercibie

-mieneo de que no hacerlo así l es ra •
rará el 'perjuicio a que haya . 'lugar

EL CARPIO

Núm. 4.976

Don Antonio Agredan() Soto, Seere
taxi° del Juzgado Comarcal de
El Carpio (Córdoba). 	 -
Certifico: Que en el expediente

de juicio verbal de faltas . número
, 1 98 de 1950, que se tratnita en este

I

Juzgado por hurto de 'garbanzos
contra Francisca- Ruiz López, Anto-
nia Moreno Sánchez, Consuelo Gae-
cía Bloque. Maríti_. Rodríguez García
y Teresa Hurtado Gavilán, esta úl-
tima vena de Monto-ro y las cuatro
restante,s de' ignorado paradero,
aparece la liquidación de costas
que n dice:

Derechos del Juzgado, 21'8-2 pe

's'il2dserrr: 	
. 	 .

del Agente Judicial, 9'00 ,pe-
setas.

Idem de los''Peritos. 9'60 " pese-

tai.
Reintegro del expediente, 9:60

e.
pesetas.

Total, 50'02 pesetas.
Importa la. anterior • tasación las

- figuradas 50'02 pesetas, salvo error
u OmiSión.—El Carpio, a 11 de no-
viembre . de 1950:—E1 Secretario, A.
Agreda no.--Rubricado.

.1 o que se hace- saber por Medio
• del presente edicto a las condenadas.
Francisca * Ruiz López, Antonia Mo-
reno Sánchez, Consuelo García Blo-
que, y' María Rodríguez García% to-
das de ignorado paradero. paro cry,

en el lürmi tt o de tercer día a partir
de la .publicación de éste en el BO-
LETIN OFICIAL de, esta,. •provincia.
se dt'e por requeridas del importe
de diez pesetas con cinco céntimos
cada una, que le corresponde satis-
facer •con arreglo a la liquidación
practicada, para que la. abonen )
impugnen; y a.shnisino - se requiere 1,

todos los agentes de la Policía judi-
cial papa la busca y captura de refe-.
vidas condenadas y de ser habila-z
las pongan a disposición de este
Juzgado para que extingan en .1a

. cárcel de esta villa, el arresto im-
puesto. 	 ,

. Y para que conste y remitir . al BO-
LETIN OFICIAL -4 esta provincia
pera. su, publicad* expido el pre-
sente en El Carpio, a 13 de noviem-
bre de 1950.--El Secretario, A.
Agredan o.

Audiencia Provincial de Córdoba

,Núm. 5.103.

Den Fransico Llanos Jiménez, Se-
cretario de la. . Audiencia Provin-
cial de Córdoba y como tal - del
Trib.unal Provincial de lo Conten-
ciose-Administrativo.
CERTIFICO: Que en el - recurso -

número 19 de 1946, se ha dictado
por este Tribunal la siguiente:

Sentencia.En Ja cuidad de Cór-
doba a treinta de octubre de mil no-
vecientos •Cincuenta.—Visto por el

• TribunaI Contencioso-Administra-
tivo, constituido_por lös señorea
don- José . Alcántara, don Antonia
Navas, don Antonio de La Riva, daa
_Manuel Moya y don Antonio Amo-
nicle seguidos por el Procurador
don Federico García Varo, en nom. -
tic cre la • Electro Indüstrial EsPr4-
ñola 'que posteriorente • pasó ä la
Sociedad Hidroeléctrica del Cho-

• rro. como continuadora de la pri
mera contra acuerdo del Iltmo.
ñor Delegado de Hacienda de , esta
orevinria de 23 de - abril de 1946, en
eepediente incoado sobre reclama
ción contra Ordenanzas del Ayun-
tamiento de Aguilar sobre exaccien
de derechos -o tasas sobre postes,
palomillas, cables, transförmadores,
ele., habiendo sido parte el señor
Abogado del Estado como Fiscal- de
lo Contencioso-administrativo, sin
haber existido parte coadyuvante.

Fallamos: Que' 'clebemds dene-
gar y denegarnos el .recurso Con.
tencioso-arhninistrativo interpues-
por el Procurador don Federice
García Varo, en nombre de la So-
ciedad Hidroeléctrica del Cho-
rro como continuadora de la Eier-
Ira Industrial Española, contra p e •

solución del Iltmo. señor Delegad
de Hacienda • de esta provincia de
23 de abril , de 1946 por el cual se
fijaban, lo s .. tipos impositivos anual-
mente . de la correspondiente Orde-
nanza del Ayuntamiento de Aguilar
de la Frontera, en la foinia siguien-
te: Por' cada poste 30 pesetas, por
cada transformador de distribAción.
o amarro y aparatos .análogos, 175
pesetas-, cables aéreos por cada me-
',ro e- 30 céntimos„ por cada palomi-
lla que sirve de sopörte, , para los- hi-
los conductores de energía eléctri-
ca 2'50 pesetas. ~firmándose en
su lugar referido acuerdo en todas.
sus partes, con las Modificaciones
subsiguientes que lleven consigo la
Vigencia de dichas tasas, sin hacer
expresa condena de costas.e

Así, por este nuestra sentencia.
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos. 'mandamos y firmamos.

Alcántara.—A. Navas Romero.
--Antonio de la Riva Crehue.t.—M.
de Moya.---A. -Atnorrich„—Rubrica-
dos.

Publicación.---leída: y publicada.
fue la_ anterior sentencia por el se-
ñor don Antonio Navas Romero,
Magistrado de este Tribunal Pro-
vincial, celebrando -audiencia públi-
ca en el- día de su fecha de que yo
el Secretario certifico.--Córdoba 30
de octubre de 1950.—Francisco ,LIa --
nes.—Rubricado*

Referida sentencia ha sido decla-
rada firme por auto de - fecha 10 de
noviembre de '1950 en el que se man-
da, ejecutar lo dispuesto en el arti-
cado 83 de la Ley Contencioso-ad--
winistratiVa y en el último párrafo
del artículo segundo del Decreto de
8 de mayo de 1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo: señor Gobernador Civilde
la provincia,para que ordene su

en el sumario 119 de 1950 que se le
instruye por muerte al parecer vo-
luntaria del sujeto que se dice.
• Dado en Osuna, a 24 de noviem-
bre de 1950.—Miguel Antolin.—El
Secretario, Modesto S. Campós.

LA RAMBLA
Núni. 4.996

Don Miguel 'Camacho Melendo. Juez
,de Instrucción de este' Partido de
La Rambla.
En virtud del presente, que se in-

sertará. en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
agentes de la Policía Judicial_ de la
Nación, para que practiquen,activas
diligencias en lai busca y rescate de
400 kgmos. de garbanzos blancos,
embasados en 5 sacos, propiedad de
doña Ana Rioboo Alvear, que fueron
robados la noche del 12 al 13 del
actual de un granero del Cortijo de-
nominado Rui-Diaz de este término,
que lleva en arrendamiento dicha
señora; poniéndolos caso de ser ha-
bidos a disposición de este. Juzgado
con sus poseedores ilegítimos; pues
así lo tengo acordado eb, el sumario
que con tal motivo -instruyo bajo el
núm. 209 del corriente afio.

IDado en La Rambla, a 17 de no-
viembre. de 1950.—M. Camacho.—EI
Secretario, Juan Sánchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 5.015

Don Pedro Escribano Serrano, 11.12Z

de Instrucción de este Partido.
En la causa que con el númerá

267 del corriente año se instruye en
este Juzgado por suicidio de Daniel
Sánchez Gd, he acordado hacer por
medid del presente el ofrecimiento
de causa que breceptúa el altículo_.
109 de la rey de Enjuiciamiento Cri-
minal a la pmudicada Elena Rodrí-
guez Mancilla, Cuyo domicilio se ig-
nora, esposa que fui del dicho in-
terfecto.

. Dado en Aguilar de la Frontera, . 	 ,
25 de noviembre de 1950. - P. Escri-
bado,- El Secretario, Manuel Pueda. •

BUJALANCE

Núm. 5.016

Don Luis-Antonio Burón Barba, juez
de Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de que se compone la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de dos costales con si-
miente de habas, con un peso de 50

kilos cada uno, y de otro envase de
fruto conteniendo unos 8 kilos de
peros, cuyos envases llevan marca-
dos en pintura negra en caracteres
grandes y forma circular una ins-
cripción que dice: ' , envases Asensi,

Muchamiel (Alicante). y en el paño
inverso las letras T. •V., y fueron
sustraídos el día" 20 del actual, del
almacén de frutas de Timoteo Vi-
del Dasca, vecino de El Carpio,
procediendo igualmente a la busca
y captura del autor o autores del
hecho, así como de las personas en
cuyo poder, se encuentren, si no
acreditan su legítima procedencia,
dejándolos a mi disposición caso de
ser habidos, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 106 del corriente año.

Dado en Buialance, a 28 de no-
viembre de 1950.- Luis-Antonio Bu-
rón. - El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 5.045

- 1 7a1 de Córdoba, cuyas (temar
cunstancias personales se ig
Hoy en ignorado paradero, c
recera ante el Juzgado de Ir
ejem de Valencia s de Don
(León)., -en término de diez 1

fin de recibirle declaración de
gatoria, y ser reducido a p
Apercibiéndole de que, de nc
pavecer, será declarado en la
_y le parará el perjuicio a qa
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades y ordeno a los agen-
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura, detención
condueción del referido procesada
a este Juzgado, así como di im
bicicleta marca Orbea, con frenos
cle . cable, cubiertas nuevas Firestone-
silla forrada con -funda encarnada,
de cuero. en buen estado de servi-
cio.

Ašís0 halla 'dispuesto en sumario
número 58 de 1950, que se irse
Por apropiación indebida.

Dado en Valencia de don Juan, a
25 de noviembre de 1950.-Firma
ilegible.—E1 Secretario Judicial.
Carlos García Crespo.

FUENTE OBEJUNA

Númn, 5.019

Manuel Casas Merino, de 33años,

hijo de José y Gracia, natural y ve.

cino de Córdoba, con domicilio en
Paseo de la Victoria; Inspector Ve-
terinario, últimamente residiendo en
Casares, del partido de Esti pena,

provincia de Málaga, de donde se
ha ausentado, ignorando su ciornici-

lío, procesado en sumario numero
107 de 1948, por estafa, del 

gdd

de Instrucción de Fuente Oteic ua cai

comparecerá ante el mismo, 

n

plazo dedil d, ieazpedríca isb, idn dparaacognues istoiirnsoe
e 

lo verifica sera -declarado rebelde
Al propio tiempo se interzsa

toda clase de autoridad es, la lo ci-

viles como militares y Policía,iLliudri;

cial, procedan a la busca y caP

del mismo ingresándolo en Priskin

decretada por auto de esta fecha
Pdisposición de este juzgad o y

cipándolo seguidamente 

aulterga

efecto para legalizar su SiniaC9iö4fl'de

Dado en Füente ()bet una, ideins,

noviembre 	 de 	 f950.-‘El Juez
'

trucción, Firma ilegible. 	
Secri

tario, P. VE, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—COR

• VALENCIA DE DON JUAN

Don Luil 
_Antonio Barón 

Btilti.eilrcibilti:iiis...ineZ de Instrucción de este pne,
tiilo.
Por el presente edicto se

de 45 kilogramos de aceituna
fuera:fueron. sustraidos el día 16 i

( 
i.ieneina(:re1)

quied sea su propietario, crto

:i
las personas que se. crean I

ti

s (p, 	i,

ciembre de 1948. en este U 

e

mPi;e1i.
municipal cuya aceituna fue
perada e ignorándose hasta 

tilr

marniento tiene por objeto ha c:
entrega de- dicha aceituna, pues 

asi

lo tengo acordado en eumpli
to a ejecutoria de la Superi li(lad
dimanalnte de . 1af causa númiro 2:t
depdla9409. 	 .eil

- Bujalan• ce a 29 r
viembre de 1950.—Luis A. Bu
El Secret-ari; Firma ilegible,

Núm. 5.032

Santos Fernández Galera,
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